ORDENANZA Nº 1520
VISTO:
  
La Ordenanza N° 1.153 mediante la cual se permite la utilización de espacios libres de uso público para instalación de mesas, sillas, sombrillas, decks, toldos y otros elementos auxiliares, por parte de establecimientos habilitados; y,
CONSIDERANDO:
                     
  Que la misma establece el alcance de su aplicación exclusivamente a locales cuyos anchos de veredas no supere los 3 m , lo que excluye a gran parte de locales de la ciudad, sin motivo razonablemente justificado, y resultando inaplicable para nuevas urbanizaciones donde ya dicho ancho de vereda no existe más, siendo actualmente de mayores medidas. También en su Artículo 1°, se entiende adecuado incorporar las actividades de carribares y food trucks;

  Que, así mismo, la norma permite la ocupación del espacio ajardinado en la vereda opuesta al local, lo cual además implica el cruce constante de personal y clientes por fuera de la senda peatonal correspondiente a la esquina, lo que vuelve la situación altamente riesgosa;


  Que finalmente, se dispone la autorización de la instalación entre los meses de noviembre a abril, lo cual no se considera adecuado ya que fuera de dicha temporada existen muchos días donde las condiciones de tiempo, lo que se entiende determinara el periodo establecido, son agradables, resultando por tanto un disponiendo para el local poseer la infraestructura adecuada y no poder utilizarla;


  Que resulta necesario determinar las facultades de determinación de medidas, de espacio a ocupar y seguridad, las que se entienden conveniente sean determinadas por este Departamento Ejecutivo; 


  Que por todo lo expuesto, corresponde proponer la modificación de los aspectos mencionados. 


  Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1°).- Modifícase el Artículo 1° de la Ordenanza N° 1.153, el que quedará redactado de la siguiente manera:
                               “ARTICULO 1°).- Permítese la utilización del carril de estacionamiento sobre la traza vial, para la instalación de mesas, sillas, sombrillas, decks, toldos y otros elementos, por parte de los establecimientos habilitados como bares, resto-bares, cafés, confiterías, heladerías, pizzerías, restaurantes, carribares y food trucks”, siempre y cuando,  dicho carril, esté del lado del establecimiento”.-
ARTICULO 2°).-  Derógase los Artículos 3° y 8° de la Ordenanza N° 1.153.-
ARTICULO 3º).- Modifícase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 1.153, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                              “ARTICULO 4º).- Los elementos de seguridad, medidas y condiciones de la instalación serán establecido por reglamentación del Departamento Ejecutivo. Así mismo, la autoridad de aplicación podrá establecer mayores restricciones o exigencias cuando la seguridad y/o condiciones del lugar así lo ameriten”.-
ARTICULO 4º).-  Será autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 1.153, el Servicio Municipal de Inspección y Habilitación o el que en el futuro lo reemplace.-
ARTICULO 5º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.-
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.-
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